
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 2021-00259 00 
 

En atención al Despacho Comisorio No. 015 emanado del Juzgado Cuarto 

(4°) Civil del Circuito de esta ciudad y en concordancia con los artículos  

37 y 472 del Código General del Proceso, se dispone,  

 

AUXILIAR la comisión conferida, en consecuencia, para la práctica de la 

diligencia de SECUESTRO, señálese la hora de las 8:00 del día 11 del mes 

de agosto del año en curso.  

 

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta de 

nombramiento que se adjunta. Se fijan como honorarios provisionales, la 

suma de $100.000. Líbrese telegrama. 

                                                                                                                                                                                                                           

Una vez cumplida la comisión, devuélvase al comitente para los fines 

pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    

 

                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 


